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SUMARIO: Cincuentenario de la Escuela Provin-
cial N° 356, de la ciudad de Posadas, provincia
de Misiones, cumplido el 6 de abril de 2004. Ex-
presión de congratulaciones y adhesión a su ce-
lebración. Damiani. (1.602-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Damiani por
el que se adhiere y expresa congratulación por la
celebración del cincuentenario de la Escuela Provin-
cial N° 356, de la ciudad de Posadas, provincia de
Misiones, a realizarse el 6 de abril de 2004; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar sus congratulaciones y adherir a la ce-
lebración del cincuentenario de la Escuela Provin-
cial Nº 356, de la ciudad de Posadas, provincia de
Misiones, llevada a cabo el 6 de abril de 2004.

Sala de la comisión, 2 de junio de 2004.

Silvia G. Esteban. – Blanca I. Osuna. –
Olinda Montenegro. – Oscar J. Di
Landro. – Antonio Lovaglio Saravia. –
Lucía Garín de Tula. – Eusebia A. Jerez.
– Jesús A. Blanco. – Gladys A. Caceres.
– María T. Ferrín. – Silvana M. Giudici.
– Ruperto E. Godoy. – Griselda N.
Herrera. – Celia A. Isla de Saraceni. –

Esteban E. Jerez. – Susana B. Llambí.
– Eduardo G. Macaluse. – Marta O.
Maffei. – Stella M. Peso. – Lilia J. G.
Puig de Stubrin. – Ana E. R. Richter. –
Rodolfo Roquel. – Hugo G. Storero.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de resolución del señor diputado Damiani,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan,
por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Silvia G. Esteban.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 4 de abril del corriente año, la Escuela Provin-

cial Nº 356 cumple sus 50 años de existencia; para
celebrar tal acontecimiento la comunidad educati-
va, vecinos y ex alumnos harán una serie de recor-
datorios, en los cuales revivirán la historia de la que
fue, en sus comienzos, una escuela distante de la
ciudad, en medio de campos, yerbales y pinares.

El establecimiento educacional está ubicado en
el pasaje Radio Estación Policial Nº 9, en el barrio
Luis Piedrabuena de la capital provincial.

La fundación del establecimiento data del año
1954, en un edificio de estructura humilde, con tan
sólo 3 aulas, en las cuales alumnos y docentes que
transitaron por ellas, han dejado impresión en esas
paredes, que parecen hablar por sí solas de emo-
ciones y sueños compartidos por hombres y muje-
res con el deseo de recibir educación.
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Desde sus comienzos, la participación de los ve-
cinos de la zona siempre ha sido un factor digno de
destacar, ya que los niños que asistían a clases eran
provenientes de familias de bajos recursos, en su
mayoría gente de clase obrera; el alumnado, para
asistir a la escuela, caminaba por calles terradas, en
un barrio conocido como “camino al leprosario”, en
donde se hallaba ubicado el organismo encargado
de la atención a leprosos, ahora conocido como
Hospital Baliña.

Su primera directora fue la señora Teresa Gonzá-
lez de Pavia; para ese entonces la escuelita conta-
ba con tan sólo 44 alumnos, y sus primeras maes-
tras fueron las señoras Zaida Ramírez de Salomone,
Margarita Núñez, Ramona Fógeler y Gladis Nosiglia.

La actual directora, Silvia Mauri de Garrido, se ini-
ció en el establecimiento en el año 1966. Actualmen-
te la escuela posee un edificio modernizado y con
elementos didácticos de alto nivel, una asistencia
de 1.100 alumnos, 32 secciones y un plantel de 60
docentes compuesto por cuatro maestras jardine-
ras, 24 maestros de grado (1º y 2º ciclo) y 24 profe-
sores que se ocupan de las otras distintas áreas.

Además, la escuela cuenta con un departamento
de informática, un área de expresión artística (única
institución pública que imparte dicha disciplina), una
biblioteca y una huerta escolar.

Para festejar sus bodas de oro, el grupo docente
ha preparado una serie de actividades, que comen-
zarán el día 3 de abril a las 8:30 con una misa de
acción de gracias, seguida de un desayuno para el

alumnado. Ese mismo día, a las 18:00, se realizará
un encuentro de docentes, jubilados y ex alumnos.
El día 6, en el horario de las 18:30, tendrá lugar el
acto académico.

Considero que todo acto humano tendiente a
educar y mejorar al prójimo es loable y merece ser
un ejemplo para imitar; éste es el caso del personal
docente, que, desde sus principios, en la antigua
escuela 356 ha puesto todo de sí, con el solo deseo
de forjar hombres de bien para nuestra sociedad,
fundiendo los valores de patria y respeto a todo el
alumnado que ha pasado, en este medio siglo, por
esas aulas que componen parte de nuestra historia

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aproba-
ción del presente proyecto de resolución.

Hernán N. L. Damiani.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar sus congratulaciones y adherirse a la
celebración del cincuentenario de la Escuela Provin-
cial Nº 356, de la ciudad de Posadas, provincia de
Misiones, a realizarse el día 6 de abril del corriente
año.

Hernán N. L. Damiani.


